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Quito, 03 de abril de 2006 

OFIC. 198- ACHU 06 

A lor ta 

73 £82, 2086 

SEÑOR: 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS AA 
PRESENTE.- Y 

De mi consideración: (8 SUPERINTENDENCIA 
ALÍ pe COMPAÑIAS 

Ximena Valencia 

  

Yo, Ing. Miguel Aldás con CIL 170006825-5, Representante legal de 
Achupallas Tour, muy comedidamente solicito, disponer que se autorice 
el cambio de acciones de la OPERADORA DE TURISMO RECEPTIVO 

Y SERVICIOS CONEXOS ACHUPALLAS TOURS CIA. LTDA., del Sr. 
FAUSTO RODRIGO CAMPOVERDE APOLO, al Sr. FRANCISCO 
LORENZO ABARCA NUÑEZ, para realizar gestiones y legalizaciones en 
la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, y a la vez la NUEVA 
NOMINA de socios de la compañía, en la cual el nuevo socio conste. 

Por la atención favorable, me despido de usted. 

ng do 
Sistemo, au 

E TURISMO Y SERVICIOS Pana” “ | CONEXOS UD 
>) “ACHUPALLAS TOURS" CIA. LTDA, DILO 

  

  

Ing. Miguel Aldás 

7 A Ln GERENCIA 

7 MN GERENTE 20 |



ESCRITURA No. 2012 

  

CÉESION DE PARTICIPACIONES: 

FAUSTO RODRIGO CAMPOVERDE APOLO Y ROSALÍA ALVARADO GUICHAY 

A FAVOR DE: 

FRANCISCO LORENZO ABARCA NUÑEZ 

CUANTIA: 

USA. $ 40 

DI: 

3 copias 

E.V, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y cuatro de marzo del 

dos mil seis, ante mi Doctor LUIS VARGAS HINOSTROZA, Notario 

Séptimo de este Cantón comparecen: por una parte y en 

calidad de CEDENTES las siguientes personas: FAUSTO RODRIGO 

CAMPOVERDE APOLO, de estado civil casado y su cónyuge ROSALÍA 

LAURA ALVARADO GUICHAY (por los derechos que a éste le podrían 

corresponder dentro de la sociedad conyugal existente), de



estado civil Casada; quienes Comparecen por sus propios 

derechos y en su calidad de poseedores y propietarios de 

participaciones de la Compañía OPERADORES DE TURISMO 

RECEPTIVO Y SERVICIOS CONEXOS ACHUPALLAS TOUR CIA. LTDA.; Y, 

finalmente, en calidad de CESIONARIO comparece el señor 

FRANCISCO LORENZO ABARCA NUÑEZ, de estado civil casado; quien 

comparece por sus propios derechos. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para 

contratar y  Obligarse; a quienes de conocer doy fe, en virtud 

de haberme presentado sus Cédulas de ciudadanía y la 

autorización de la Junta General de Socios para que proceda a 

la celebración de la presente escritura de Cesión de 

participaciones y transferencia; y, me pide que eleve a 

escritura pública el contenido de la presente minuta que me 

entrega cuyo tenor literal es como sigue: “Señor Notario: En 

el registro de escrituras públicas a su cargo, dígnese 

incorporar una de Cesión de Participaciones Sociales, contenida 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA. - COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente escritura, 

por una parte y en calidad de CEDENTES las siguientes 

personas: FAUSTO RODRIGO CAMPOVERDE APOLO, de estado civil 

casado y su cónyuge ROSALÍA LAURA ALVARADO GUICHAY (por los 

derechos que le podrían corresponder dentro de la sociedad 

conyugal existente y para ratificar la presente cesión), de 

estado civil casada; Quienes cComparecen por sus propios 

derechos y en su calidad de poseedores y propietarios de



participaciones de la Compañía OPERADORES DE TURISMO 

RECEPTIVO Y SERVICIOS CONEXOS ACHUPALLAS TOUR CIA. LTDA.; Y, 

finalmente, en calidad de CESIONARIO comparece el señor 

FRANCISCO LORENZO ABARCA NUÑEZ, de estado civil casado; 

    comparece por sus propios derechos. Los compar 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles 

contratar Y obligarse.- SEGUNDA. — ANTECEDENTES : A) La 

Compañía OPERADORES DE TURISMO  RECEPTIVO Y SERVICIOS CONEXOS 

ACHUPALLAS TOUR CIA. LTDA. fue constituida mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto de 

este Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román, el veinte y nueve de 

abril de mil novecientos noventa y ocho, legalmente inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte y siete de 

mayo de mil novecientos noventa y ocho, mediante escritura 

pública de catorce de noviembre del dos mil dos, ante el 

Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, se procede al 

aumento de capital, inclusión de nuevos socios y reforma de 

estatuto social de la compañía, inscrito el dieciséis de enero 

del dos mil tres, en el Registro Mercantil, las participaciones 

referidas que fueron adquiridas previa la autorización de la 

Junta Universal Extraordinaria de socios de la compañía citada, 

llevada a cabo el tres de mayo del dos mil cuatro, y elevada a 

escritura pública de cesión de participaciones efectuada entre 

Alejandro Felix Osorio Chauca y otra a favor de Fausto Rodrigo 

Campoverde Apolo, escritura celebrada el siete de junio del año 

dos mil cuatro, ante el Notario Séptimo del Cantón Quito Doctor



buis Vargas, e inscrita en el Registro Mercantil el día 

catorce de octubre del dos mil  cuatro.- B) La Junta 

Extraordinaria de la compañía responsabilidad limitada 

Operadores de Turismo Receptivo y Servicios Conexos Achupallas 

Cía. Ltda.., celebrada el día nueve de marzo del dos mil seis, 

que en certificado otorgado per el señor Gerente de la Compañía 

el Ingeniero Miguel  Aldás, se acompaña como documento 

habilitante a la presente escritura, los socios por unanimidad, 

consentimiento que representa el ciento por ciento del capital 

suscrito y pagado de la compañía, para que el señor Fausto 

Rodrigo Campoverde Apolo cesa a favor de Francisco Lorenzo 

Abarca Núñez todas sus participaciones. TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos los 

CEDENTES realizan a favor del CESIONARIO las 

siguientes cesiones: a) El socio, señor FAUSTO 

RODRIGO CAMPOVERDE APOLO CEDE a favor del señor FRANCISCO 

LORENZO ABARCA NUÑEZ, la totalidad de participaciones que posee 

en la Compañía, es decir, mil participaciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar cada una del capital 

social de la compañía de responsabilidad limitada Operadores de 

Turismo Receptivo y Servicios Conexos Achupallas Tour Cía 

Ltda..- El CESIONARIO, por su parte acepta la cesión 

realizada a su favor. CUARTA. - CUADRO DE SOCIOS Y 

PARTICIPACIONES.- Una vez producidas las Cesiones antes 

referidas y Que son materia del presente instrumento, el 

capital social de la Compañía queda integrado conforme el 

cuadro de socios e integración de capital que se añade.-



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

      Expediente: 56155 Usuario: jacqueline 

Momibre:: OPERADORES DE TURISMO RECEPTIVO Y SERVICIOS CONEXOS ACHUPALLAS TOUR C 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 
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| CAPITAL SUSCRITO DE 1.A COMPAÑÍA (USD Sy] 600 00] 

FCC, SOMBRA NACION AD ID ON CAPA li 

| 1 J[_ 1sotozes60  JlaGUAGUIÑA MOPOSITA ANGEL ERNESTO JlecuaDor Jiiacional Jl 40.00] 
2 || 1700068255  ][ALDAS SANCHEZ MIGUEL LUPERCIO Jlecuapor JinacionaL— —]| 40.00] 

3 ][ 1001395076 — |[latMEIDA CALVACHI WIDER MIGUEL JECUADOR Jimacional ——][ 40.00] 
4 J[ 1708220379  JÁSTUDILLO CARCHIPULLA JOSE DANIEL [ECUADOR IinacionaL || 40.00] 
s | 1ros9saz465  |[camPoverDE APOLO FAUSTO RODRIGO JECUADOR TE | 40.00] 
6 || 0300035052  |[CORREA CELLERI LUIS ALFONSO Jlecuanor Jiwacional —]| 40.00] 
7 Il 1706876129 — ][GARZON DUQUE EDWIN GONZALO JJECUADOR Jimacional —]| 40.00] 

8 | 1101995833 — |[UIMA MOLINA JOSE MARIANO Jjecuapor Jiacional || 40.00] 
9 ][ 1101816732  ||miJAS AGUIRRE PALERMO ROSALINO JEcuabor _jivacionaL || 40.00] 
1w J[ 1102480090  |ORDOÑEZ CARMONA MARCOS RODRIGO JEcuUADOR Jinacional —]| 40.00] 
11 ]| 1705138475  |[PAEZ OCHOA CARLOS PATRICIO Jecuapor JivacionaL || 40.00] 

12 |[  t001234077  |[PINTO CASTILLO GONZALO VINICIO |[Ecuapor JinacionaL — |[ 40.00] 

[13 ][ 1102338082  |[TORRES RODRIGUEZ LUIS ALBERTO J[ecuapor Jivacional | 40.00] 
[ta J[” eosorea7164  ]lviLLaCcRES PILCO GUILLERMO FERNANDO Jfecuanor _J[NACIONAL ll 40.00] 
[is J[ 1Tres76473 — ][zuMARRAGA NIETO CESAR GEOVANNY ][Ecuanor linaciona || 40.00] 

[ TOTAL (USD $) 600.00| 
  
  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECH FrARLZO0S 3:06:30 PM 
   

    

FECHA DE EMISIÓN: 22/03/2006 10:20:03 AM 

Supernntendencia. En tal virtud, la Institución no ¿sume respecto a la veracidad de la titularidad o de la(s) transterencia(s) de las acciones (o 

parbcipaciones) responsabilidad alguna, y deja a salvo las vanaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN.



> VAN RENT 
TRANSFERS IN - OUT 

"Achupallas Tours* cía. Ltda. 
OPERADORA DE TURISMO 

Quito, 13 de marzo de 2006 

En mi calidad de GERENTE DE OPERADORES DE TURISMO Y SERVICIOS 
CONEXOS ACHUPALLAS TOUR CIA. LTDA, 

CERTIFICO 

Por medio del presente certifico que se realizo la asamblea extraordinaria de socios, el 
9 de marzo de 2006, con todos los socios de Achupallas Tour Cia. Ltda. En la que se 
autorizo la cesión de un mil participaciones de la compañía, por parte del Sr. Fausto 
Rodrigo Campoverde Apolo CL 170594824-6 a favor del Sr. Francisco Lorenzo Abarca 
Núñez CL 190023401-2, el cual pasa a ser parte de Achupallas Tour Cia. Ltda. como 
socio. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad y autorizo al portador del presente 
certificado hacer uso del mismo como a bien tuviera. 

Atentamente, 

  
  

Aeropuerto Mariscal Sucre / Arribo Internacional + Telefax.: 330%. 493 
Mariscal Foch N* 497 y Diego de Almagro Esquina - Telfax.: 255 1614 

www.achupallastour.com + E-mail: vanrentBandinanet.net / QUITO - ECUADOR 
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TRANSFERS IN - OUT 

  

"Achupallas Tours” Cía. Ltda. 
OPERADORA DE TURISMO 

"ACTA DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE OPERADORES DE 
TURISMO RECEPTIVO Y SERVICIOS CONEXOS ACHUPALLAS TOURS CIA. 

LID ” 

  

    
   

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy día 9 de marzo de 2006. En la oficina ubidgadál 
las calle Foch HH 497 y Diego de Almagro, con la concurrencia del cien por ciento del capitaPús 
compañía integrada por los socios presentes, señores VINICIO PINTO, MI 
ALDAS, ANGEL AGUAGUINA, EDWIN GARZON, PATRICIO PAEZ, MAROG85 o 
ORDONEZ, JOSE ASTUDILLO, FABIAN BONILLA, RODRIGO CAMPOVERDE == 
FERNANDO VILLACRES, LUIS CORREA, JOSÉ JIMA , LUIS TORRES, 

PALERMO MIJAS, GEOVANNY ZUMARRAGA, quienes representan el 100% del 
capital social de la empresa, De conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías, previa 
la constatación del quórum, se declara a la presente Junta con el carácter de universal con el fin 
de tratar, conforme la convocatoria el siguiente orden del día: 

1 - Constatación de Quórum 
2-Cesión de Participaciones de Sr. Rodrigo Campoverde a favor de Sr. Francisco Abarca 
3.-Asuntos Varios, 

En lo que respecta al segundo punto del orden del día: Se propone a la Asamblea la cesión 
de participaciones del Sr. Fausto Campoverde , por un total de un mil participaciones de 
cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una, al Sr. Francisco Abarca, la misma que 
está puesta en consideración de los socios para que sea considerada 

En forma unánime los socios presentes aprueban y aceptan que el Sr. Fausto Campoverde 
ceda el cien por ciento del número de participaciones, esto es por un tofal de un mil 
participaciones de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una, a favor del Sr. Francisco 
Abarca y se ordena que se inscriba y se marginen en las matrices y libros respectivos, 

Una vez analizado el orden del día sin tener otro punto que tratar se da por terminado, 
concediendo 30 minutos de receso para la elaboración del acta respectiva, la misma que fue leída y 
sin enmiendas aprobada por unanimidad por todos los socios presentes, par constancia firman en 
unidad de acto, en Quito a las 11:00 horas, en Quito el 9 de marzo de 2006. 

     
  

E a Z 7 

/ ¿Srta. Padla Galeas 

TURISMO Y SERVICIOS/ SECRETARIA 

CONEXOS ' 
"ACHUPALLAS TOURS” CIA, LTDA. 

GERENCIA 

  

  

Aeropuerto Mariscal Sucre / Arribo Internacional +» Telefax.: 3301 493 
Mariscal Foch N? 497 y Diego de Almagro Esquina - Telfax.: 255 1614 

www.achupallastour.com +» E-mail: vanrentBandinanet.net / QUITO - ECUADOR 
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CERTIFICADO DE VOTACION 

81-0012 1705202875 
NUMERO CEDULA 

ALVARADO GUICHAY ROSALÍA LAURA ' ! e 
APELLIDOS Y NOMBRES PICRRNCBA 

"PICHINCHA 
PROVINCIA 

- CHILLOGALLO 
PARROQUIA: 

CHILLOGALLO AE 
ZONA LE 

  

TRIBUNAL SUPREMO-ELECTORAL 
ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

E co 
E PRESENTE DE LA TONTA” 
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a Sa REPUBLICA DEL ECUADOR 

E TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
REPUBLICA DEL ECUADOR : TE E lu CERTIFICADO DE VOTACION 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION. 

13. 0001 1900234012 

NUMERO 
CEDULA 

- ABARCA NUNEZ FRANCISCO LORENZO" 

Ml APELLIDOS Y NOMBRES - 

PIGHINCHA > - QUITO 

  

  

7 PROVINCIAS, : CANTON 

LA MAGDALENA. 
- 

  

  

e a ER 
¡E 

   



Realizada la cesión materia del presente instrumento, se 

inscribirá en el libro respectivo de la Compañía lue GAS pro 

  

    
9 

Las 

         cual se anulará los certificados del CEDENTE que h 

    

  

     ser socio en virtud de la transferencia que reali 

GASTOS: Los gastos que ocasione la siguiente escrit 

  

a cargo del  CESIONARIO. SEXTA.- ACEPTACIÓN: 

expresamente manifiestan que aceptan el presente contrato de 

cesión puesto que es suscrito conforme a sus recíprocos 

intereses, y autorizan a su perfeccionamiento y tramitación 

ante la Superintendencia de Compañía del Ecuador, el Registro 

Mercantil del Cantón Quito y soliciten se siente la razón de 

la presente al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la compañía, la escritura de aumento de 

capital, inclusión de nuevos socios y reforma del estatuto 

social y cualquier otra escritura que haya celebrado la 

compañía SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan 

como documentos habilitantes al presente instrumento los 

siguientes: a) Certificado de la aprobación de la Junta 

General Universal Extraordinaria de socios de la Compañía. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, la cual ha sido elaborada y 

suscrita por el Doctor Diego Ernesto Yépez, profesional con 

matrícula número 6348, del Colegio de Abogados de Quito. Los 

comparecientes ratifican en la minuta inserta. Para el 

otorgamiento de esta escritura, se observaron todos los 

preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

comparecientes, por mí el Notario, se afirman y ratifican en 

 



todas y Cada una de sus partes y firman 

acto, de todo lo cual doy fe.- 

   FAU RODRIGO CAMPOVERDE APOLO 

cc. 1IZOSFU PQ U-£ 

Juro Y 
ROSALÍA ALVARADO GUICHAY 

  

co. IIOO2 370/72 

NOTARIO SÉP 

Hora 

DEL_CANTON 

S VARGAS HIN 

  

    

  

conmigo en unidad de 

    

    

       



RAZÓN, SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
TERCERA COPIA CERTIFICADA CORRESPONDIENTE A LA CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA OPERADORES DE TURISMO 
RECEPTIVO Y SERVICIOS CONEXOS ACHUPALLAS TOUR CIA Ltda.. 
ENTRE EL SEÑOR FAUSTO RODRIGO CAMPOVERDE APOLO Y ROSALÍA 
ALVARADO GUICHAY A FAVOR DE FRANCISCO LORENZO ABARCA NUÑEZ.- 
EN LA CIUDAD DE QUITO, A VEINTE Y CUATRO DE MARZO DEL DOS 
MIL SEIS. 7 ¿A     
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

RAZÓN.- HOTARÍA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN 

  

QUITO -ECUADOR    CONEZOS 

FUNDADORES MIGUEL LUPERCTO ALDAS SANCHEZ Y 

OTROS. Celebrada ante mi, con fecha veinte y 

    
    

ext, [MM 100694480005 y    
¡NOTARIA 16 

    

    Dr Gonzalo 
Román Chacón 
Quito - Ecuador 

    
DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITÓ 

— A 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1238 del 
REGISTRO MERCANTIL de veintisiete de Mayo de mil novecientos noventa y ocho, a fs 

1749, tomo 129, correspondiente a la Constitución de la compañía “ OPERADORES DE 

TURISMO RECEPTIVO Y SERVICIOS CONEXOS ACHUPALLAS TOUR CIA. 
LTDA.” lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, treinta de Marzo del dos 
mil seis. EL REGISTRADOR.- 

  

Ps 

    ES 
DREFCFÓRGAY 

REGISPÉADOR 
DEL CANTÓN 

ng 

 


